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No.
Nombre

Indicador
Fórmula

Tipo de 

Indicador

Unidad de 

medida

Periodicidad de 

medición

Responsable de 

Medición
Meta

Fuente de 

información

Responsable del 

análisis del 

Indicador

Análisis de 

datos 

1
Contratos y 

Convenios
Efectividad Porcentaje Mensual Abogado 90% Min 80%

Control de 

solicitudes 
Director Jurídico Histograma

2
Procesos Judiciales 

y/o Administrativos
Efectividad Porcentaje Semestral Abogado 90% Min 80%

Estados, 

edictos, página 

web de rama 

judicial

Director Jurídico Histograma

3

Asesoramiento y/o 

acompañamiento 

Jurídico Institucional

Efectividad Porcentaje Semestral Abogado 90% Min 80%

Solicitud por 

tramite jurídico, 

correo 

electrónico o 

reuniones 

Director Jurídico Histograma

Efectividad Porcentaje Trimestral Abogado 90% Min 80% Libro radicador Director Jurídico Histograma

Efectividad Porcentaje Trimestral Abogado 90% Min 80% Libro radicador Director Jurídico Histograma

Efectividad Porcentaje Trimestral Abogado 90% Min 80% Libro radicador Director Jurídico Histograma

"La versión vigente de este documento se encuentra disponible en la INTRANET de la Universidad.

Este documento impreso se considera COPIA NO CONTROLADA

CARACTERIZACIÓN DE INDICADORES DE GESTIÓN

GESTIÓN JURÍDICA

Gestión 

Administrativa

Margen de 

tolerancia

4

Nº de contratos y/o 
convenios realizados 

Nº de solicitudes para trámite
 jurídico recibidas 

∗ 100

Nº de conceptos jurídicos, 
asesorías y/o acompañamiento 

judicial realizados 
Nº total de conceptos jurídicos,

asesorías y/o acompañamiento 
judicial recibidas

∗ 100

Nº de peticiones resueltas 
dentro del término legal

Nº total de peticiones recibidos
∗ 100

N° de acciones de tutelas 
atendidos

N° total de acciones de tutelas 
notificadas

∗ 100

Nº de solicitudes de certificaciones 
expedidas de contratistas
Nº total de certificaciones 

recibidas

∗ 100

Nº de procesos juridicos 
atendidos semestralmente

Nº de procesos Jurídicos
 notificados semestralmente

∗ 100
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